RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0000807  E. 64/13 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la contratación de la Cooperativa General Flores para realizar la vigilancia y prevención de los bienes públicos municipales del Parque José Enrique Rodó;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del 24/11/08 el Intendente dispuso contratar por el término de 10 meses a la Cooperativa General Flores, por la suma de $ 1:901.470;

 2) que, la contratación fue objeto de sucesivas  prórrogas y, el 01/08/2011, por Resolución 3448/11 el Intendente convalida lo actuado por el Departamento de Acondicionamiento urbano y aprueba el Convenio con la referida cooperativa, a efectos de seguir con los servicios de vigilancia del Parque  a partir del 01/06/2011, por el cual la Intendencia dona a la Cooperativa la suma de $ 2:350.029;

 3) que con fecha 26 de octubre de 2011, este Tribunal observó el gasto en virtud de que la contratación original se originó en un llamado a Cooperativas, en un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, que la contratación remitida como donación modal no se ajusta a los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil, estándose, en realidad, ante un arrendamiento de servicios, por lo que debió aplicarse el Artículo 33 del TOCAF y, que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución;                         

 4) que por Resolución 5534/11 de fecha 5 de diciembre de 2011, la Intendente reiteró el gasto aduciendo que el procedimiento se encuadra en la liberalidad para llevar a cabo programas sociales y en el marco general de la Ley de Cooperativas 18.407 en cuyo Artículo 185 admite que el Estado promueva políticas públicas orientadas al sector cooperativo;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 26 de octubre de 2011; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo.”
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